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 13497 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2005, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por promo-
ción horizontal para personal laboral fijo, del Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del 
Estado.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Permanente de 
Selección sobre las pruebas selectivas para acceso, por promoción 
horizontal para personal laboral fijo, al Cuerpo General Adminis-
trativo de la Administración del Estado, convocadas por Orden 
APU/1211/2004, de 26 de abril (B.O.E. del 6 de mayo), y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria,

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado y el artículo 6.3 del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de com-
petencias en materia de personal, en relación con lo establecido 
en el artículo 12.1.c) del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, 
publicado en el B.O.E. n.º 96 del día 20, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, a 
propuesta de la Dirección General de la Función Pública, 
resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados 
de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de los 
destinos que se les adjudican.

En relación complementaria al citado anexo se indican las locali-
dades de residencia de los puestos de trabajo donde desempeñarán 
sus funciones los aspirantes que en la misma se relacionan.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera, 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión 
de su destino en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
o ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia en cuya circuns-
cripción tengan los interesados sus domicilios, a su elección, en el 
plazo de dos meses, a contar asimismo desde el día siguiente al de 
su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) 
y 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 25 de julio de 2005.–El Secretario General, Francisco 
Javier Velázquez López.

Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Administraciones Públicas, 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Cultura, Economía y 
Hacienda, Fomento, Industria, Turismo y Comercio, Medio 
Ambiente, Sanidad y Consumo, Trabajo y Asuntos Sociales, Pre-
sidente del Consejo de Seguridad Nuclear, Presidente del Con-
sejo de Administración del Patrimonio Nacional y Directora 
General de la Función Pública. 
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RELACIÓN COMPLEMENTARIA AL ANEXO
DE LA RESOLUCIÓN

Localidades de residencia de los puestos de trabajo donde 
desempeñarán sus funciones los aspirantes aprobados que 

se relacionan

N.O.P.S. Apellidos y nombre

Provincia de 
residencia 
del puesto 
de trabajo

Localidad de 
residencia del 

puesto de 
trabajo

17 Rodrigo Barci, Domingo. Alicante. Benidorm.
34 Expósito Fernández, Aurora. Granada. Guadix.
37 Lavín Villahoz, Manuel. Jaén. Quesada.
41 Fernández Fernández, Eva. Granada. Armilla.
45 Gómez Pérez, Ángeles. Madrid. Leganés.
56 Lemus Corbacho, M. José. Badajoz. Villafranca de 

los  Barros.

 13498 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se corrige error en la de 6 de julio de 2005, por 
la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo Superior de Gestión Catastral.

Padecido error en la propuesta formulada por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, que dio lugar a la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 6 de julio de 2005 (Bole-
tín Oficial del Estado del día 18), por la que se nombran funcionarios 
de carrera del Cuerpo Superior de Gestión Catastral, se formula la 
oportuna rectificación:

En el Anexo de la citada Resolución, en la página 25488, 
donde dice: «Turno: Promoción interna. N.O.P.S.: 1, Apellidos y 
nombre: Fuentes Valencia, M. Pilar; Centro de destino: Secreta-
ría General; Código P.T.: 4894181; debe decir: Centro de des-
tino: S.G. Procedimientos y Atención al Ciudadano; Código 
P.T.: 4894180».

En la misma página, donde dice: «N.O.P.S.: 12; Apellidos y nom-
bre: Anido Fernández, Ricardo; Centro Directivo: Dirección General 
del Catastro; Centro de destino: S.G. Procedimientos y Atención al 
Ciudadano; Código P.T.: 4894182; debe decir: Centro Directivo: 
Gerencias Catastrales; Centro de destino: Gerencia Regional de 
Madrid-Madrid; Código P.T.: 4894184».

En la misma página, donde dice: «N.O.P.S.: 13; Apellidos y nom-
bre: Alas-Pumariño y Linde, Alejandro de las; Centro Directivo: 
Gerencias Catastrales; Centro de destino: Gerencia Regional de 
Madrid-Madrid; Código P.T.: 4894184; debe decir: Centro Directivo: 
Dirección General del Catastro; Centro de destino: Secretaría Gene-
ral; Código P.T.: 4894181.»

MINISTERIO DE CULTURA
 13499 ORDEN CUL/2548/2005, de 8 de julio, por la que se 

corrigen errores de la Orden CUL/2177/2005, de 31 
de mayo, por la que se designan componentes de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Bienes del Patrimonio Histórico Español.

Advertidos errores en la Orden CUL/2177/2005, de 31 de 
mayo, inserta en el Boletín Oficial del Estado número 162, de 8 de 
julio de 2005, se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 24257, primera columna, donde se designan los voca-
les a propuesta del Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales, 
en el lugar que dice: «Doña María José Salazar Herrería», debe decir: 
«Doña Paloma Esteban Leal», y donde dice: «Doña Ana María Martínez 
de Aguilar», debe decir: «Doña Ana Martínez de Aguilar».

Madrid, 8 de julio de 2005.

CALVO POYATO 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 13500 ORDEN SCO/2549/2005, de 18 de julio, por la que 
se dispone el cese de doña María Dolores Bañares 
Acedo como Subdirectora General de Normativa y 
Arbitraje del Consumo.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12.2.f) de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, dispongo el cese, por pase a 
otro destino y con efectos de 31 de julio de 2005, de doña María 
Dolores Bañares Acedo, funcionaria de la Escala Técnica de Gestión 
de Organismos Autónomos, como Subdirectora General de Norma-
tiva y Arbitraje del Consumo, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 18 de julio de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden
SCO/2475/2004, de 8 de julio), el Subsecretario, Fernando Puig de 
la Bellacasa y Aguirre. 

En el citado Anexo, en la página 25489, donde dice: «Turno 
libre; N.O.P.S.: 1; Apellidos y nombre: Estebán Vázquez, María Isa-
bel; Código P.T.: 3724747; debe decir: Código P.T.: 4894186».

Madrid, 28 de julio de 2005.–El Secretario General, Francisco 
Javier Velázquez López.

Sras. Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda y Direc-
tora General de la Función Pública. 


